
 AYUNTAMIENTO DE VILLASEQUILLA (TOLEDO) 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE 
TERRENOS DE USO PUBLICO CON MATERIALES DE CONSTRUCCION y 
ESCOMBROS, CON MESAS Y SILLAS Y CON PUESTOS AMBULANTES DEL 
MERCADILLO 
 
Artículo 1º.-Fundamento y régimen. 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 20.3.1) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación de terrenos de uso público con 
materiales de construcción y escombros, con mesas y sillas, con puestos 
ambulantes del mercadillo y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, que 
se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.  
 
Artículo 2º.-Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento de las vías y 
terrenos de uso público mediante la ocupación con escombros, materiales de 
construcción, mesas, sillas, veladores, puestos ambulantes y cualesquiera otros 
elementos de naturaleza análoga con finalidad lucrativa. 
 
Artículo 3º.-Devengo. 

1. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 

a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia, o desde el momento en que se 
inicie el uso privativo o aprovechamiento especial,  si se procedió sin autorización, o 
si ésta se concede mediante licitación pública. 
 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
el día uno de enero de cada año. 
 

2. El ingreso de las cantidades devengadas tendrá carácter de depósito previo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 a) de la Ley 38/1988, de 
28 de diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 
 

Artículo 4º.-Sujetos pasivos. 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se 
autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio público local. 
 
Artículo 5º.-Base imponible y liquidable. 
Se tomará como base imponible el valor de la superficie ocupada, computada en 
metros cuadrados o fracción, salvo en aquellos casos que por el carácter transitorio 
del aprovechamiento, se tendrá en cuenta el número de elementos colocados. 
 
Artículo 6º.-Cuota tributaria. 
    La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas: 

 

      1.- a) Ocupación  con materiales de construcción y/o escombros con o sin 

contenedores y asimilados , andamios, vallas y elementos análogos, a partir del 

tercer día de ocupación............................................................. 2,94.-€/día 
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        b) Calle cortada al tránsito  público, desde el primer día........ 5,90.-€/día 

2. - Ocupación con mesas y sillas durante la temporada, que comprende del 1 de 

mayo al 15 de septiembre, por cada mesa y temporada...................29,48.- €. 

3. - Ocupación con puestos ambulantes del mercadillo, por cada metro 

cuadrado....................................................................................0,50.-€/dia 

4. - Ocupación con otros elementos de naturaleza análoga a los anteriores por cada 
metro cuadrado............................................................ 0,50.- €/día. 
 
 
Artículo 7º. -Declaración de ingreso y gestión. 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes, salvo que proceda el 
prorrateo conforme a lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 39/1988, de 
Haciendas Locales. 
 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 7.2.á), Y formular 
declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos 
que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende 
ocupar y de su situación dentro del Municipio. 
 
3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de 
no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos 
complementarios que procedan. 
 
4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este 
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 
 
5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el 
depósito previo a que se refiere el artículo 7.2.a), y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato 
podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa 
y de las sanciones y recargo que procedan. 
 
6. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez 
autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su 
caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus 
legítimos representantes en caso de fallecimiento. 
 
7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del mes 
siguiente al de su presentación. Sea cual sea la causa que se alegue de contrario, la 
no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 
 
8. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la 
anulación de la licencia. 
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9. Las autorizaciones y licencias concedidas sentarán sometidas a la inspección 
municipal en cualquier momento y si se comprobase que la ocupación es superior a 
la autorizada, cada metro cuadrado en exceso se abonará al 200 por 100 de la 
tarifa establecida. 
 
Artículo 8.°-Responsables. 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los coparticipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades. 
 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, 
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores 
responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes 
de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
 
4. Serán responsables. subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o 
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que 
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 
Artículo 9º. -Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de 
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los 
previstos en normas con rango de Ley. 
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán 
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
 
Artículo 10º.-Indemnizaciones por deterioro o destrucción del dominio 
público local. 
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial a que se refiere esta 
Ordenanza, lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el 
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado 
al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación 
y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del 
deterioro de los dañados. 
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No procederá la condonación total ni parcial de las indemnizaciones y reintegros a 
que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 11º.-.-Infracciones y sanciones tributarias. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 1999 continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación expresas. 


